
 
 
 
 

 
REPARTO DE BENEFICIOS A PARTICIPES  

 
Durante el mes de Abril del año 2013, se efectuó reparto de beneficios mediante la reinversión en cuotas en los siguientes 
Fondos Mutuos: 
 
Bci  Acciones Presencia Bursátil 
 

Compañía Monto Reparto Fecha 
  Por Serie Cuotas Pago de Beneficio 
  Clásica Gamma Bprivada Familia Altop   

CCU 9.422.465 365.270 3.209.799 3 18.373 19 de abril de 2013 
CAP  12.471.976 485.686 4.266.806 3 24.423 26 de abril de 2013 
SONDA 5.308.028 206.706 1.815.937 1 10.394 26 de abril de 2013 
MOLYMET 3.191.588 124.372 1.092.491 1 6.253 29 de abril de 2013 
 BSANTANDER 60.114.697 2.348.718 20.630.550 16 118.083 30 de abril de 2013 
 
 
Bci  Selección Bursátil 
 

Compañía Monto Reparto Fecha 
  Por Serie Cuotas Pago de Beneficio 

  Clásica Familia Altop Bprivada   

SONDA 17.153.653 443.774 312.510 6.468.709 26 de abril de 2013 

BSANTANDER 60.992.116 1.625.195 1.112.926 23.037.303 30 de abril de 2013 
 
Bci Top Picks 
 

Compañía Monto  del Reparto 
Alto Patrimonio Fecha  Pago  Beneficio 

SONDA 1.609.931 26 de abril de 2013 
BSANTANDER 4.442.174 30 de abril de 2013 
 
 
Bci Small Mid Cap 
 

Compañía Monto Reparto Fecha 
  Por Serie Cuotas Pago de Beneficio 
  Clásica Alpat Bprivada Insti   

PINE4 34 - - 743 22 de abril de 2013 

LCAM3 6 - - 128 24 de abril de 2013 

JHSF3-GRND3-RAPT4 69 - - 1.507 25 de abril de 2013 

SONDA 23 - - 498 26 de abril de 2013 

LINX3 4 - - 79 30 de abril de 2013 
 

 



El  reparto de los beneficios indicados corresponde a  dividendos distribuidos por la sociedad anónima en la cual los fondos 
mutuos mantienen invertido recursos y al cual tuvieron derecho todos los partícipes que en dicha oportunidad tenían tal calidad, 
el día anterior a la fecha de los repartos, los que se  efectuaron a prorrata de las cuotas vigentes. 

 
Para la serie Beta y APV, la proporción de los dividendos que le correspondió, se adicionó al patrimonio de la serie 
correspondiente. 

 
La presente publicación se efectúa en cumplimiento de lo señalado en el artículo 34 del D.S. Nº1.179 de 2010 y al reglamento 
interno del fondo,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Gerente General 
Santiago, 03 de mayo de 2013 


